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  Resumen 

El propósito de esta investigación  es comparar el nivel de conocimiento  que tienen los 

empresarios de las ciudades de Jaén y los de San Ignacio sobre los requisitos que debe tener 

todo comprobante de pago para su emisión, el estudio se realizó considerando una metodología 

que comprende un enfoque cuantitativo de tipo: Descriptivo comparativo de diseño no 

experimental y transversal, se utilizó  una población de 160 conformado por dos muestras no 

probabilísticos por conveniencia, los datos se recopilaron mediante la técnica de revisión 

documental por medio de una encuesta con dos muestras, la primera muestra conformada por 

80 empresarios del régimen Mype tributario de la ciudad de Jaén y 80 empresarios de la ciudad 

de San Ignacio del Mype Tributario. Obteniendo como resultado de la comparación de las dos 

muestras un promedio de 10.59 de conocimiento en los empresarios de Jaén a comparación de 

los empresarios de San Ignacio de 8.00 de promedio, concluyendo que existe diferencias 

significativas en el nivel de conocimiento sobre  los requisitos de los comprobantes de pago entre 

los empresarios  de Jaén y San Ignacio; dado que el valor p =0,00 y este es menor a 0,05 

Palabras clave: Comprobantes de pago, conocimiento, Régimen MYPE Tributario. 
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                                                           Abstract 

The purpose of this study is to compare the level of knowledge that entrepreneurs from 

the cities of Jaén and those of San Ignacio have about the requirements that all payment 

vouchers must have for their issuance, the study was carried out considering a methodology that 

includes an approach quantitative of type: Comparative descriptive of non-experimental and 

cross-sectional design, a population of 160 was obtained made up of two non-probabilistic 

samples for convenience, the data was collected through the documentary review technique 

through a survey with two samples, the first sample made up of 80 businessmen from the tax 

Mype regime of the city of Jaén and 80 businessmen from the city of San Ignacio of the Tax 

Mype. Obtaining as a result of the comparison of the two samples an average of 10.59 of 

knowledge in the businessmen of Jaén compared to the businessmen of San Ignacio of 8.00 on 

average, concluding that there are significant differences in the level of knowledge about the 

payment voucher requirements between businessmen from Jaén and San Ignacio; given that the 

p value =0.00 and this is less than 0.05 

Keywords: Payment vouchers, knowledge, MYPE Tax Regime 
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                                     Introducción 

      Emitir comprobantes de pago ayuda a evitar la evasión y sanciones tributarias ya 

que la emisión de ellos acredita una transferencia de un bien o un servicio, la emisión de ellos 

repercute positivamente en la recaudación de dinero dando un crecimiento económico al estado. 

La razón por la que no se emite un comprobante de pago es por desconocimiento del 

reglamento  “ley del comprobante de pago”, la falta de conocimiento tributario, y conciencia 

tributaria, estas causas conllevan a sanciones tributarias al empresario reduciendo su economía 

por ende al no pagar estas sanciones tributarias se procederá el cierre temporal de sus 

establecimientos. 

Los motivos  que conllevan al incumplimiento de la emisión de comprobantes de pago 

según Paredes (2016) son: la falta de información sobre los conceptos tributarios, lo que se 

significa falta de conocimiento sobre lo que es el comprobante de pago y los requisitos que  

deben cumplir. Además, también puede influir la falta de conciencia tributaria, por otro lado , 

Esteba (2018), indicó  que aquellos comerciantes que no emiten  comprobantes de pago, no 

hacen las declaraciones de cada venta; son un 21% y un 79% no practica el pago de su 

obligación como contribuyente, de igual modo se concluyó que el incumplimiento tributario se 

asemeja a S/. 338,040.00, según un informe presentado por Tomas y Tejada (2020), la emisión 

de comprobantes de pago electrónicos se ha vuelto cada vez más estricto debido a los 

beneficios que ofrece la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT) ha 

demostrado que la emisión de comprobantes electrónicos incrementa la recaudación tributaria, 

como se detalla en la Solicitud de datos N° 88024110 correspondiente al año 2017, donde se 

recaudó S/ 183,194 a través de este sistema de emisión de comprobantes, representando los 
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tributos pagados por los principales contribuyentes. Es necesario mencionar que este monto ha 

ido en aumento cada año, registrando S/ 214,716 en 2018 y S/ 251,710 en 2019 (p.18). 

Por tal razón, el estudio tiene como objetivo comparar el nivel de conocimiento que 

tienen los empresarios de las ciudades de Jaén y San Ignacio referente a los requisitos que debe 

tener cada comprobante de pago al ser emitidos, está investigación beneficiará a los 

empresarios de modo que puedan tomar más interés en conocer la ley de comprobante de pago. 

Estado del Arte 

      En su estudio, Murrieta y Montalván, (2018) tuvieron como objetivo investigar el 

nivel de conocimiento de los comerciantes del distrito de Punchana sobre las normas de la ley 

del comprobante de pago en el año 2014; la metodología utilizada describió un diseño no 

experimental, un enfoque cuantitativo en la que los datos fueron recopilados mediante la 

encuesta. Los resultados del análisis realizado a 106 propietarios de empresas  (MYPES) 

concluyeron que el 53% de los encuestados afirmó tener un nivel bajo de conocimiento en el 

tema. 

Chávez y Maza ( 2018) en el estudio que realizaron tuvieron como objetivo determinar 

las características y ventajas que trae  emitir comprobantes de pago electrónicos para eludir las 

sanciones tributarias  dentro de la empresa Binresa S.A.C. en el año 2017; la  metodología 

utilizada fue descriptiva de diseño no experimental, dicho estudio tuvo como conclusión, la 

entidad desconoce los criterios y ventajas de la emisión de comprobantes electrónicos, en  el 

2017 la entidad tuvo como obligación emitir comprobantes electrónicos en una fecha 

determinada, debido a su incumplimiento del  requerimiento fue sancionada perjudicando al 

principal Proveedor. 
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Arce y maza (2018) En su estudio tuvo como finalidad relacionar la entrega de 

comprobantes de pago en la Empresa de Transportes Pizana Express S.A.C en eñ año 2017 con 

la evasión tributaria  utilizando el enfoque contable y tributario, se utilizó una metodología 

experimental, del tipo cuantitativa y explicativa, en la que se utilizó una muestra de 60 clientes 

de la empresa de transporte antes mencionada, en la que se usó la técnica de Encuesta. En la 

que se llegó a determinar  que la entrega de comprobantes de pago y la evasión tributaria están 

directamente relacionadas, los factores para la Variable Entrega de Comprobantes representa el 

78.3% mientras que para la variable Evasión Tributaria es de 79.4%, llegando a concluir que el 

nivel de cumplimiento de la entrega de comprobantes es de 78.3% y el nivel de evasión 

tributaria es de 20.6%. 

Asca, (2016) Su objetivo principal de este estudio es lograr que las MYPES comprendan 

adecuadamente estos temas tributarios. Se utilizó la investigación no experimental y 

correlacional con enfoque cualitativo. La investigación se consideró aplicativa debido a su 

enfoque práctico y se sustentó en los reglamentos e instrumentos técnicos para recopilar de 

información. Los resultados y el análisis indican que es necesario capacitar tanto a los 

microempresarios para que comprendan la trascendencia, de entregar comprobantes de pago y 

al cliente que la solicite, de esta forma, crear conciencia tributaria. En resumen, la investigación 

concluye que es necesario adquirir conocimiento para cumplir con las normas relacionadas con 

los comprobantes de pago. 

Metodología 

 Diseño Metodológico 

Este estudio se caracteriza por un diseño no experimental y transversal, en la que no 

hubo manipulación de las variables de estudio. En otras palabras, se trata de un estudio que se 
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lleva a cabo sin la manipulación intencional de las variables, y donde solo se observan los 

fenómenos para su análisis (Hernández, Fernandez y Baptista,2014), el tipo de investigación es 

descriptivo comparativo por lo cual solo se describió la variable comprobantes de pago luego se 

comparó los resultados obtenidos de los empresarios de las ciudades de Jaén y San Ignacio, más 

no se manipularon solo se quiere dar a conocer el nivel de conocimiento que poseen los 

empresarios de la ciudades de Jaén y San Ignacio sobre  los requisitos que deben poseer al 

emitir comprobantes de pago, para poder observar si existe una diferencia significativa de 

conocimiento entre los empresarios de ambas ciudades mencionadas. Para la recaudación  de 

información se hizo mediante la encuesta, teniendo 4 dimensiones (factura, boleta de venta, 

recibos por honorarios y ticket) teniendo un total de 16 ítems, cada dimensión cuenta con 4 

ítems, el instrumento fue validado por tres jueces expertos por el Dr. Avelino Villafuerte de la 

Cruz ,Dr.Edinson Luna Risco y Mg Marisol Carranza Molina  ,así mismo se hizo uso de la 

validación dicotómica (V Aiken dicotómico),el formulario fue aplicado a una prueba piloto de 

40 empresarios de la ciudad de Jaén y 40 empresarios de la ciudad de San Ignacio, después fue 

aplicado a dos muestras 80 empresarios de Jaén y 80 empresarios de San Ignacio para poder 

obtener datos la encuesta fue elaborada con preguntas básicas que todo empresario debe conocer 

,si bien es cierto que hay temas que se desconoce eso no quiere decir que los empresarios no hayan 

investigado por su cuenta para conocer las características de un comprobante de pago para su 

emisión, para ver la fiabilidad alfa de Cronbach se hizo uso del spss versión 26,en la cual 

aplicamos varemos en tres rangos (0 a 1 bajo, 2 a 3 medio y 4 a 5 alto), la escala usada en esta 

investigación fue dicotómica con alternativas “SI” y “NO”. 
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Resultados y Discusión 

Variables: emisión de comprobantes de pago 

     Este es un documento de relación comercial., además posee una característica legal 

que a su vez genera un beneficio tributario. Según (Sunat, 2021),la relación comercial que 

refleja el comprobante o se refiere a la entrega de bienes entre dos o más partes.  Espinoza 

(2020) añade que la relación también puede referenciar la entrega de bienes y la prestación de 

servicios.  Este documento posee una característica formal la cual le brinda transparencia legal 

a las operaciones comerciales  (Sanz, 2019). Por otro lado   (Gestión, 2018) menciona que la 

formalidad también se encuentra asociada a la obligación legal de emitir un comprobante de 

pago por cada operación. Estos documentos también son válidos cuando son electrónicos 

(Carrasco, 2018), ya que son una herramienta para el control tributario por parte de la Sunat y 

un ahorro para las empresas.(Chávez y Maza, 2018) .El uso de comprobantes de pago también 

genera un beneficio tributario ya que a través de estos se sustentan los gastos deducibles para 

impuesto a la renta (Palacios y Carhuancho, 2016).Contreras y Portilla (2020) mencionan que 

los comprobantes de pago son obligatorios, es decir para sujetos con derecho crédito fiscal y 

para los sujetos que están están exonerados del IGV. 

Resultados 

Después de hacer uso del instrumento denominado “cuestionario de conocimiento sobre 

los requisitos para emitir un comprobante de pago” en empresarios de la Ciudades de Jaén y 

San Ignacio– periodo 2022, los resultados se presentan a continuación en la página 19. 

La tabla1 se tiene como resultados respecto al nivel de conocimiento de los requisitos de 

los comprobantes de pago entre empresarios de Jaén y San Ignacio. Respecto a la calificación 

bajo se observa que el 2.5% de los empresarios de San Ignacio tiene una calificación baja 
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correspondiente a 2 participantes a diferencia de un 0,0% equivalente a 0 participantes de los 

empresarios de Jaén. En relación a la calificación medio, se encontro un 97.5% que corresponde 

a 78 empresarios de San Ignacio a comparación  de un 96.3% que corresponde a 77 empresarios 

de Jaén. Concluyendo a la calificación alto se observa el 3.8% de empresarios de Jaén que 

equivale a 3 participantes a comparación de un 0.00 que corresponde a 0 empresarios de San 

Ignacio. 

Pruebas de normalidad 

La tabla 2 muestra la prueba de normalidad de Kolmogorov-Smirnov. Esto indica que se 

cumple el supuesto de normalidad (estadística: 0,144 para empresarios de Jaén y 0,086 para 

empresarios de San Ignacio, que es superior a 0,05) se muestra en la página 20. 

Promedio 

En la tabla 3 página 20 se observa el promedio de calificación de los empresarios de 

Jaén es mayor con 10,59 que el promedio de calificaciones de empresarios de San Ignacio que 

es de 8.00. 

Comparación del nivel de conocimiento de los requisitos de los comprobantes de pago de 

Jaén y San Ignacio. 

La tabla 4 (página 20)se puede percibirlos   resultados hallados a través del programa 

SPSS, en los cuales se pueden apreciar dos posibles condiciones referente a la varianza: ya sean 

iguales o no. En este caso específico, el estadístico de Levene arroja un valor de 4.053 y su 

valor p (También llamada significación estadística) es de 0.011, sugiere que podemos 

considerar la suposición de que las varianzas de ambas muestras son iguales. El valor de p 

registrado en este caso es de 0.00. 
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En conclusión dando respuesta a la hipótesis de estudio, por tanto, se acepta la hipótesis 

alterna H1: Existen diferencias significativas en el nivel de conocimiento de los requisitos de 

los comprobantes de pago entre los empresarios de la ciudad de Jaén y San Ignacio; dado que el 

valor p =0,00 y este es menor a 0,05. 

Resultados de la dimensión Factura 

Los resultados obtenidos del programa SPSS en la Tabla 5 (página 21) representa dos 

condiciones que pueden ocurrir con respecto a la varianza, sean o no iguales. En este caso 

particular, el estadístico de Levene presenta un valor de 3.375, mientras que su valor p 

(conocido como significación estadística) es de 0.00, lo que indica que se puede aceptar el 

supuesto de igualdad de varianzas de ambas muestras. En este caso, el valor p registrado es de 

0.001. 

Finalmente, debemos abordar la hipótesis de investigación, por lo tanto, se acepta la 

hipótesis alterna H1: Existe diferencias significativas en el nivel de conocimiento en los 

requisitos de los comprobantes de pago según su dimensión factura entre los empresarios de las 

ciudades de Jaén y san Ignacio,2022 dado que el valor p =0,001 y este es menor a 0,05. 

Resultados según la dimensión boleta de venta 

La Tabla 6 (página 21) indica los hallazgos obtenidos del programa SPSS. Aquí 

podemos observar dos situaciones que pueden darse en relación a la varianza: si son iguales. En 

este caso particular, la estadística de Levene arroja un valor de 2,794 y su valor p (también 

conocido como significancia estadística) registra un valor de 0,026. Esto indica que la 

suposición de varianzas iguales de ambas muestras es aceptable. El valor p registrado para este 

caso particular es 0.006 
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Finalmente, se acepta la hipótesis alterna H1: Si Existe diferencias significativas en el 

nivel de conocimiento en los requisitos de los comprobantes de pago según su dimensión boleta 

de venta entre los empresarios de Jaén y san Ignacio, 2022, dado que el valor p =0,006 y este es 

menor a 0,05. 

Resultados según la dimensión Recibo por honorario 

La Tabla 7(página 22) como resultado del SPSS, se puede percibir dos condiciones que 

pueden darse en relación a la varianza (sean iguales o no). En este caso particular, la estadística 

de Levene muestra un valor de 2,794 y su valor p (también conocido como significación 

estadística) muestra un valor de 0,049, lo que indica que la suposición de varianzas iguales 

entre muestras es aceptable. Además, el valor p registrado para este caso particular es 0,007, 

que es inferior a 0,05. 

Finalmente se acepta la hipótesis alterna H1: Si Existe diferencias significativas en el 

nivel de conocimiento en los requisitos de los comprobantes de pago según su dimensión recibo 

por honorario entre los empresarios de Jaén y san Ignacio,2022, dado que el valor p =0,007y 

este es menor a 0,05. 

Resultados según la dimensión ticket 

En la Tabla 8 (página 22) se muestran los hallazgos encontrados mediante el programa 

SPSS, los cuales muestran las dos posibles condiciones que pueden darse en cuanto a la 

varianza, es decir, que sean iguales o no. En este caso particular, el estadístico de Levene 

registra un valor de 3.573 y su valor p (también conocido como significación estadística) arroja 

un valor de 0.046, lo que indica que se puede aceptar el supuesto de igualdad de varianzas de 

ambas muestras. El valor p obtenido en este caso específico es de 0.00. 
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En base a los hallazgos, se acepta la hipótesis alterna H1: Existe diferencias 

significativas en el nivel de conocimiento en los requisitos de los comprobantes de pago según 

su dimensión ticket entre los empresarios de las ciudades de Jaén y san Ignacio,2022. dado que 

el valor p =0,000y este es menor a 0,05 

Discusión 

El conocimiento de los requisitos para la emisión de comprobantes de pago en los 

empresarios de Jaén y San Ignacio en cuanto a los temas tributarios, según el estudio realizado 

se puede decir que sus conocimientos son bajos sobre todo en los empresarios de San Ignacio 

ya que según el promedio que se obtuvo en esta investigación ellos tienen un promedio bajo de 

8.00 a comparación de los empresarios de Jaén quienes obtuvieron un promedio de 10.59 que 

viene hacer un promedio medio. 

El propósito de las capacitaciones por parte de Sunat debería ser para promover el 

cumplimiento y su nivel conocimiento en los empresarios en cuanto a los requisitos que debe 

tener un comprobante de pago para ser emitido. Esto mejorará nuestro país al reducir la evasión 

tributaria y ser un mejor contribuyente. 

 Murrieta y Montalván, (2018) en su investigación realizada consideró como objetivo 

conocer el estado de conocimiento de la resolución de superintendencia N° 007- 99/SUNAT- 

reglamento de comprobantes de pago en los comerciantes del distrito de Punchana, año 2014, 

con una muestra de 106 comerciantes de tipo descriptiva de diseño cualitativo teniendo como 

resultado los 106 comerciantes del Distrito de Punchana poseen un bajo nivel de conocimiento 

sobre la resolución de la Superintendencia. Esto supone una vulnerabilidad de los comerciantes 

y un escaso nivel de conocimiento sobre los requisitos de los comprobantes de pago.  
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Rojas, (2016) El propósito fundamental de la investigación es identificar las razones que 

afectan el incumplimiento de la emisión de comprobantes de pago en las micro y pequeñas 

empresas (Mypes) ubicadas en el Barrio San Sebastián - Cajamarca durante el período 2015. Su 

estudio es de tipo transversal y combina los niveles descriptivo y explicativo. El método que se 

uso es inductivo-deductivo y analítico-sintético, mientras que el diseño de investigación es no 

experimental. La población bajo estudio está compuesta por 52 Mypes ubicadas en el Barrio 

San Sebastián - Cajamarca. Las principales conclusiones del estudio indican que la falta de 

conocimiento tributario es la principal causa que contribuye el incumplimiento de la emisión de 

comprobantes de pago dado a que la mayoría de los propietarios desconocen hasta los requisitos 

y características que deben cumplir. 

 

Conclusiones 

En respuesta a nuestros objetivos e hipótesis planteadas en la investigación, concluye: 

En conclusión, a nuestra hipótesis genera se acepta la hipótesis alterna H1: Existe 

diferencias significativas en el nivel de conocimiento de los requisitos de los comprobantes de 

pago entre los empresarios de la ciudad de Jaén y San Ignacio; dado que el valor p =0,00 y este es 

menor a 0,05 (tabla 4). 

En conclusión, a la primera hipótesis especifica existe diferencias significativas en el 

nivel de conocimiento en los requisitos de los comprobantes de pago según su dimensión 

factura entre los empresarios de las ciudades de Jaén y san Ignacio, finalmente se acepta la 

hipótesis alterna H1: Existe diferencias significativas en el nivel de conocimiento en los 

requisitos de los comprobantes de pago según su dimensión factura entre los empresarios de las 



 

16 
 

ciudades de Jaén y san Ignacio,2022. dado que el valor p =0,001 y este es menor a 0,05 (tabla 

5). 

En conclusión, a nuestra según hipótesis especifica existe diferencias significativas en el 

nivel de conocimiento en los requisitos de los comprobantes de pago según su dimensión boleta 

de venta entre los empresarios de la ciudad de Jaén y san Ignacio, se acepta la hipótesis alterna 

H1: Si Existe diferencias significativas en el nivel de conocimiento en los requisitos de los 

comprobantes de pago según su dimensión boleta de venta entre los empresarios de la ciudad de 

Jaén y san Ignacio,2022, dado que el valor p =0,006 y este es menor a 0,05 (tabla 6). 

En conclusión, a nuestra según hipótesis especifica existe diferencias significativas en el 

nivel de conocimiento en los requisitos de los comprobantes de pago según su dimensión 

Recibo por honorario entre los empresarios de la ciudad de Jaén y san Ignacio, se acepta la 

hipótesis alterna H1: Si Existe diferencias significativas en el nivel de conocimiento en los 

requisitos de los comprobantes de pago según su dimensión recibo por honorario entre los 

empresarios de la ciudad de Jaén y san Ignacio,2022, dado que el valor p =0,007y este es menor a 

0,05 (tabla 7). 

En conclusión, a nuestra según hipótesis especifica existe diferencias significativas en el 

nivel de conocimiento en los requisitos de los comprobantes de pago según su dimensión ticket 

entre los empresarios de la ciudad de Jaén y san Ignacio, se acepta la hipótesis alterna H1: 

Existe diferencias significativas en el nivel de conocimiento sobrelo requisitos de los 

comprobantes de pago según su dimensión ticket entre los empresarios de la ciudad de Jaén y 

san Ignacio,2022. dado que el valor p =0,000y este es menor a 0,05 (tabla 8) 

Los resultados del presente estudio de investigaciones permiten demostrar que, en 

nuestro país las capacitaciones de la Sunat son regulares, no promueve una cultura tributaria 
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adecuada en los empresarios de Jaén y San Ignacio, esto se ve reflejado en el nivel medio que 

presentaron los empresarios de Jaén y bajo en los empresarios de San Ignacio. 
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Tablas de resultados 

Tabla 1  

Análisis descriptivo en relación a la variable comprobante de pago entre los empresarios de 

Jaén y San Ignacio 

      población Total 

      Jaén 

San 

Ignacio   

Comprobantes 

de pago 

 bajo Recuento 0 2 2 

  Recuento 

esperado 

1.0 1.0 2.0 

  % dentro de 

mediavariable 

(Agrupada) 

0.0% 100.0% 100.0% 

  % dentro de 

población 

0.0% 2.5% 1.3% 

  % del total 0.0% 1.3% 1.3% 

 medio Recuento 77 78 155 
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  Recuento 

esperado 

77.5 77.5 155.0 

  % dentro de 

mediavariable 

(Agrupada) 

49.7% 50.3% 100.0% 

  % dentro de 

población 

96.3% 97.5% 96.9% 

  % del total 48.1% 48.8% 96.9% 

Alto Recuento 3 0 3 

  Recuento 

esperado 

1.5 1.5 3.0 

  % dentro de 

mediavariable 

(Agrupada) 

100.0% 0.0% 100.0% 

  % dentro de 

Poblacion 

3.8% 0.0% 1.9% 

    % del total 1.9% 0.0% 1.9% 

Total   Recuento 80 80 160 

    Recuento 

esperado 

80.0 80.0 160.0 

    % dentro de 

mediavariable 

(Agrupada) 

50.0% 50.0% 100.0% 

    % dentro de 

Poblacion 

100.0% 100.0% 100.0% 

    % del total 50.0% 50.0% 100.0% 

Elaboración fuente propia 

Tabla 2  

Pruebas de Normalidad 

Calificación 

Población Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

  Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Jaén 0.144 80 0.00 0.958 80 0.01 

San 

Ignacio 

0.086 80 ,200* 0.960 80 0.01 

Fuente de elaboración propia 

 

Tabla 3 

Promedio de los empresarios de Jaén y San Ignacio 

Estadísticas de grupo 

 
población N Media Desv. 

Desviación 

Desv. Error 

promedio 
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Calificación 
Jaén 80 10.59 3.478 0.389 

San Ignacio 80 8.00 4.528 0.506 

Fuente elaboración propia 

Tabla 3 

 Prueba de muestras independientes comparación de nivel de conocimiento de los requisitos de 

comprobantes de pago en los empresarios de Jaén y San Ignacio,2022 

    

Prueba de Levene 

de igualdad de 

varianzas 

prueba t para la igualdad de medias 

    

F Sig. t gl 

Sig. 

(bilateral

) 

Diferenci

a de 

medias 

Diferenci

a de error 

estándar 

95% de 

interval

o  

                  Inferior 

Varible.-Se 

asumen varianzas 

iguales 

6.576 0.011 4.053 158 0.000 2.588 0.638 1.327 

No se asumen 

varianzas iguales 

    4.053 148.13

5 

0.000 2.588 0.638 1.326 

Fuente de elaboración propia 

Tabla 5                                     

Prueba de muestras independientes comparación de nivel de conocimiento de los requisitos de 

comprobantes de pago según la dimensión Factura, en los empresarios de Jaén y San 

Ignacio,2022. 

    

 Prueba de Levene 

de igualdad de 

varianzas 

prueba t para la igualdad de medias 

    

 

F Sig. t gl 

Sig. 

(bilateral

) 

Diferenci

a de 

medias 

Diferenci

a de error 

estándar 

95% de 

interval

o  

                   Inferior 

Factura.-Se 

asumen varianzas 

iguales 

 29.62

7 

0.00

0 

3.37

5 

158 0.001 0.688 0.204 0.285 

No se asumen 

varianzas iguales 

     3.37

5 

137.00

1 

0.001 0.688 0.204 0.285 

Fuente de elaboración propia 



 

21 
 

Tabla 4  

Pruebas de muestras independientes para comparar los niveles de conocimiento de los 

requisitos requisitos de comprobantes de pago según la dimensión boleta de venta, en los 

empresarios de Jaén y San Ignacio,2022. 

    

Prueba de Levene de 

igualdad de varianzas 
prueba t para la igualdad de medias 

    

F Sig. t gl 
Sig. 

(bilateral) 

Diferencia 

de medias 

Diferencia 

de error 

estándar 

95% de 

intervalo  

                  Inferior 

boleta.-Se 

asumen 

varianzas 

iguales 

5.067 0.026 2.794 158 0.006 0.600 0.215 0.176 

No se asumen 

varianzas 

iguales 

    2.794 153.054 0.006 0.600 0.215 0.176 

Fuente de elaboración propia 

Tabla 7 

Prueba de muestra independiente que compara los niveles de conocimiento de los requisitos de 

comprobantes de pago según dimensión  recibo de honorarios entre empresarios de Jaén y San 

Ignacio, 2022 

    

Prueba de Levene de 

igualdad de varianzas 
prueba t para la igualdad de medias 

    

F Sig. t gl 
Sig. 

(bilateral) 

Diferencia 

de medias 

Diferencia 

de error 

estándar 

95% de 

intervalo  

                  Inferior 

Recibovhonorario.-

Se asumen 

varianzas iguales 

3.933 0.049 2.794 158 0.007 0.588 0.214 0.164 

No se asumen 

varianzas iguales 

    2.794 156.476 0.007 0.588 0.214 0.164 

Fuente de elaboración propia 
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  Tabla 5 

 

Prueba de muestras independientes comparación de nivel de conocimiento de los requisitos de 

comprobantes de pago según la dimensión ticket, en los empresarios de Jaén y San Ignacio,2022 

    

Prueba de Levene de 

igualdad de varianzas 
prueba t para la igualdad de medias 

    

F Sig. t gl 
Sig. 

(bilateral) 

Diferencia 

de medias 

Diferencia 

de error 

estándar 

95% de 

intervalo  

                  Inferior 

ticket.-Se 

asumen 

varianzas 

iguales 

4.049 0.046 3.573 158 0.000 0.738 0.206 0.330 

No se 

asumen 

varianzas 

iguales 

    3.573 154.270 0.000 0.738 0.206 0.330 

Fuente de elaboración propia 

 

 

Anexos 

Anexo 1. Evidencia de sumisión del artículo 
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Anexo 2. Resolución de inscripción del perfil de proyecto de tesis 


